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SECCIÓN SELECCIÓN DEL PERSONAL 

 

Nivel Jerárquico: “F”   Sigla:  DRH/PDP2  CUA: 1199  

  

1. SUBORDINACIÓN 

 

La Sección Selección del Personal está subordinada al  Departamento de Planificación y 

Desarrollo del Personal. 

 

2. ATRIBUCIONES 

 

2.1. Elaborar Normas, Procedimientos y Reglamentos relacionados con la Selección Interna y 

Externa del Personal.  

 

2.2. Coordinar los Concursos Internos y Externos conforme a las legislaciones vigentes.  

 

2.3. Administrar la aplicación de test y evaluaciones psicométricas según las necesidades de las 

Unidades Administrativas de la ANDE.  

 

2.4. Mantener actualizadas las Normas de corrección, puntuación e interpretación de los 

instrumentos de medición psicológicos empleados en la ANDE. 

 

2.5. Elaborar y preparar Informes y lista de elegibles de candidatos para distintos cargos a 

solicitud de las dependencias de la ANDE.  

 

 
 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

 

 


